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Dr. Luis Ernesto Guanoquiza Chillagana
NOTARIO PRIMERO DEL CANTÓN MEJÍA
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CUANTIA:$ 35,00 
Di: 2 copias

En la Ciudad de Machachi, Cantón Mejia, Provincia de 

Pichincha, República del Ecuador, hoy dia cinco de marzo 

del año dos mil veinte; ante Mi, DOCTOR LUIS ERNESTO 

GUANOQUIZA CHILLAGANA, NOTARIO PRIMERO DEL CANTON MEJÍA, 

comparecen por una parte los cónyuges señor LUIS ALFONSO 

MALES TRUJILLO y señora j MARIA ADELAIDA PILICITA 

PILAGUANO, de estado civil casados entre si, por sus 

propios derechos, a quienes más adelante y para efectos 

del presente instrumento se le denominará LOS CEDENTES; 

y, por otra parte el señor ^HANGOLUISA LEON NELSON 

MIGUEL, de estado civil soltero, por sus propios 

derechos, a quien en adelante para efectos de este 

instrumento se le denominará EL CESIONARIO.- Los 

comparecientes son ecuatorianos, mayores de edad,
i

domiciliados en la parroquia de Alóag, cantón Mejia/
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provincia de Pichincha, a quienes de conocer doy fe; bien 

instruidos por Mi el Notario en el objeto y resultados de 

esta escritura pública, a la que proceden libre y 

voluntariamente de conformidad con la minuta que me 

presentan para que eleve a escritura pública, cuyo tenor 

literal es el siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo dígnese incluir una de 

transferencia de participaciones de conformidad con las 

siguientes cláusulas: PRIMERA. - Otorgantes: Comparecen 

al otorgamiento de la presente escritura pública, por una 

parte, los cónyuges señores^LUIS ALFONSO MALES TRUJILLO Y 

MARIA ADELAIDA PILICITA PILAGUANO, a quienes en adelante 

se denominarán "los cedentes" y, por otra parte, el señor 

^HANGOLUISA LEON NELSON MIGUEL, de estado civil)soltero, 

a quien en adelante se denominará "El Cesionario". Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

le edad, todos residentes y domiciliados en la Parroquia 

Alóag, Cantón Mejia, Provincia de Pichincha y legalmente 

capaces para contratar y obligarse. - SEGUNDA.- 

Antecedentes: a) Mediante escritura pública celebrada el 

diecinueve de diciembre de mil novecientos noventa y 

cinco, ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, 

doctor Gonzalo Román Chacón, aprobada por la 

Superintendencia de Compañias mediante resolución número 

mil sesenta y cuatro de diez de abril de mil novecientos 

noventa y seis e inscrita en el Registro Mercantil del 

Cantón Mejia, el veintitrés de mayo de mil novecientos 

noventa y seis, bajo el número diecisiete del Registro
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Mercantil, con un capital social de dfj>
o' \

^  x& ¡¡$  cuatrocientos mil sucres (USD. 96, oo) ; b) P

escritura pública de cesión de participaciones
MEJIA - ECUADOR

ante el Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, doctor 

Gonzalo Román Chacón, el veintiocho de abril del dob mil 

seis, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Mejia

. .. el veintitrés de mayo del dos mil seis, se cedieron! las

participaciones de los cónyuges señores José María 

Cajamarca Pillajo y Fabiola Chicaiza Vinueza; Eduardo 

Ramón Caiza y Emperatriz Jácome; José Angel Carpió ~y 

Maria Laura Jaya Tómala, y los Herederos de Julio 

Oswaldo Chicaiza Pilicita, en calidad de Cedentes, a 

favor de los señores Luis Gualotuña Caiza, José Rafael 

Pilicita Pachacama, Angel Iván Carpió Jaya y Segundo 

Celin Pachacama Chicaiza en calidad de cesionarios; c) 

Por escritura pública de aumento de capital y reforma de 

estatutos, por el Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, 

doctor Gonzalo Román Chacón, el veintinueve de julio del 

año dos mil cuatro, aprobado por la Superintendencia de 

Compañías mediante resolución número cero cinco. 

Q.IJ.cero uno siete nueve de dos de enero del dos mil 

cinco, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Mejia 

el tres de febrero del dos mil cinco, bajo el número dos 

cinco nueve del Repertorio y quince del Registro 

Mercantil, se aumentó el capital social a quinientos 

veinticinco dólares, dividido en quinientas veinticinco 

participaciones de un dólar cada una; d) La Junta 

General extraordinaria de socios de la compañía de
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transportes " AS UNCIÓNEXPRESS CIA LTDA.", celebrada el 

catorce de febrero \del año dos mil veinte, autorizó por 

unanimidad al socio LUIS ALFONSO MALES TRUJILLO, para que 

transfiera la totalidad de sus treinta y cinco

participaciones en favor del señor \cHANGOLUISA LEON

NELSON MIGUEL, conforme consta del acta de sesión de la 

cjunta General Extraordinaria de Socios, que se agrega a 

este instrumento como documento habilitante.- TERCERA. - 

Cesiones: Los cedentes expresan que transfieren la 

totalidad de sus treinta y cinco participaciones de un 

dólar cada una de las que son titulares en el capital

social de la compañía de transporte "ASUNCIÓNEXPRESS CIA 

LTDA.", en favor del señor ^CHANGOLUISA LEON NELSON 

MIGUEL. Por su parte, el Cesionario acepta las cesiones 

efectuadas a su favor por convenir a sus intereses. 

CUARTA. - Cuantía. - La cuantía del presente instrumento 

público es de TREINTA Y CINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE NORTEAMÉRICA. - QUINTA. - Marginación. - De la 

presente escritura pública, se sentará razón al margen de 

la matriz de la escritura de constitución, en el 

respectivo protocolo del Notario Público; Asi\ mismo se

constitución de la Compañía en el __ ^ ____ _ Registro

Mercantil. - Se faculta al Cesionario o a terceras 

personas para que soliciten las inscripciones aludidas y 

las que sean necesarias para la eficacia de este 

instrumento. - Usted, señor Notario, se dignará agregar

sentará razón al margen de la de la

las demás cláusulas de estilo para la validez y eficacia
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03o[\Ap/?/̂  de este instrumento.- HASTA AQUÍ LA MINUlj^..-
o' ■ \\ ̂
^ comParecientes se ratifican en todo su la

^*38^' misma que se encuentra firmada por el seño:
MEJÍA-ECUADOR

Geovany Pilaguano, con matricula profesional núihero 

diecisiete guión dos mil cinco guión ciento sesenta, 

del Foro de Abogados del Consejo de la Judicatura.- Los 

. comparecientes declaran que comparecen a la Notarla a Imi

cargo, por sus propios derechos, sin presión ni coaccipn 

alguna, presentándome sus respectivos documentos de 

identidad, cuyos números se encuentran vigentes anotados' 

al final del presente instrumento público.- Para la 

celebración de esta escritura pública se observaron todos 

los preceptos legales del caso, y leida que les fue a los 

comparecientes por Mi, el Notario, en todo su contenido, 

se ratifican y para constancia la firman conmigo en 

unidad de acto de todo cuanto también doy fe.- De 

conformidad con el articulo cuatro de la Resolución 

número setenta y ocho del pleno del Consejo de la 

Judicatura, se adjunta la consulta de datos bríórnétricos, 

del Sistema Nacional de Identificación lciu<
Registro Civil. Lo enmendado (35,00) .-va^.-EL NOTAR:

LUIS ALFONSO MALES TRUJILLO

SRA. MARIA ADELAIDA PILICITA PILAGUAN1 
C.C. )  yo

pa...
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Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil,
identificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE
Í ¡ $  ^  ^

Número único de identificación: 1706101373 

Nombres del ciudadano: MALES TRUJILLO LUIS ALF 

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/IMBABURA/IBARRA/SAGRARp 

Fecha de nacimiento: 25 DE ENERO DE 1959 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: PRIMARIA 

Profesión: AGRICULTOR

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: PILICITA PILAGUANO MARIA ADELAIDA 

Fecha de Matrimonio: 10 DE NOVIEMBRE DE 1983 

Nombres del padre: MANUEL MALES 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: LAURA TRUJILLO 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 7 DE ABRIL DE 2010 

Condición de donante: SI DONANTE POR LEY

Información certificada a la fecha: 5 DE MARZO DE 2020

Emisor. HUGO RAFAEL MUÑOZ SALAZAR - PICHINCHA-MEJIA-NT 1 - PICHINCHA - MEJIA

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivll.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE.
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea@registrocfvil.gob.ec

https://virtual.registrocivll.gob.ec
mailto:enlinea@registrocfvil.gob.ec


REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil,
Identificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD

Número único de identificación: 1703387991

Nombres del ciudadano: PÍLICITA PILAGUANO MARIA ADELAIDA

Condición del cedulado: CIUDADANO

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/MEJIA/MACHACHI 

Fecha de nacimiento: 28 DE SEPTIEMBRE DE 1948 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BASICA

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS

Estado Civil: CASADO

Cónyuge: MALES TRUJILLO LUIS ALFONSO 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: PILICITA JOSE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: PILAGUANO ROSA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 7 DE MAYO DE 2015 

Condición de donante: SI DONANTE

N° de certificado: 205-308-30551

I
2 0 5 - 3 0 8 - 3 0 5 5 1

Información certificada a la fecha: 5 DE MARZO DE 2020 

Emisor HUGO RAFAEL MUÑOZ SALAZAR -  PICHINCHA-M:

- d

jPICHINCHA - MEJIA

Ledo. Vicente Taiano G.
Director General del Registro Civil, Identificación y Ceduiadbn 

Documento firmado electrónicamente

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtuat.reg!strocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE.
vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea@registroclvil.gob.ec

https://virtuat.reg!strocivil.gob.ec
mailto:enlinea@registroclvil.gob.ec
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CEDULA DE ¿5 
CIUDADANÍA

APELUDOS Y NOMBRES 
PIUCtTA PtLAGUANO 
MARIA ADELAIDA - .,■

LUGAR DE NACIMIENTO. *. 
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FECHA DE NACÍkENTÓ 1940-06-28 
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CEDULA No.
PIUCITA PUlAGUANO MARIA ADELAIDA
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P ^IN C IA : PICHINCHA

CANTÓN; MEJIA

CIRCUNSCRIPCIÓN:

PARROQUIA: ALOAG
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REPÚBLICA DEL ECUADOR
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación

Dirección General de Registro Civil,
Identificación y Cedulación

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENT

Número único de identificación: 1718640491 

Nombres del ciudadano: CHANGOLUISA LEON NEÜ 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/MEJIA/ALOAG 

Fecha de nacimiento: 16 DE SEPTIEMBRE DE 1985 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: CONTADOR BACHILLER 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CHANGOLUISA CRUZ LUIS A 

Nacionalidad: ECUATORIANA

Nombres de la madre: LEON QUILLUPANGUI LUZ EDELINA 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 9 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Condición de donante: SI DONANTE

Información certificada a la fecha: 5 DE MARZO DE 2020

Emisor HUGO RAFAEL MUÑOZ SALAZAR - PiCHINCHA-MEJI
//

MEJIA

N° de certificado: 206-308-30503

2 0 6 - 3 0 8 - 3 0 5 0 3
Ledo. Vicente Taiano G.

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validado en httpsd/virtual.reglstrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE.
Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlinea@registrocivil.gob.ee

mailto:enlinea@registrocivil.gob.ee


ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE “ASUNCION EXPRESS CIA. LTDA” 

Constituida legalmente eM 9 de Diciembre de 1995.
RUC.: 1791344138001 

Realizada el 14 de Febrero del 2020.

En la parroquia de Alóag, Cantón Mejía, Provincia de Pichincha, el día de hoy 
viernes 14 de Febrero del 2020, a las 09:00 horas en el local de recepcines M&G, 
ubicado en las calles Alejandro Bueno s/n y Tadeo Romo, se reúnen los 
siguientes socios de la Compañía de Transporte de Carga en Camionetas 
“ASUNCIÓN EXPRESS CIA. LTDA”.

NOMBRE CEDULA PARTICIPACIÓN VALOR
CAIZA QUIILLUPANGUI CARLOS SALVADOR 1704390275 35 35
CAIZA SIMBA CARLOS GEOVANNY 1709542102 35 35
CARPIO JAYA ANGEL IVAN 1711192839 35 35
VASQUEZ HUISHA GUIDO HORLANDO 1711576492 35 35
CASA LEON CARLOS DANIEL 1722085162 35 35
COLLAGUAZO CAIZA GALO MAURICIO 1716622111 35 35
CRUZ CHANGOLUISA LUIS PATRICIO 1709213480 35 35
CONSTANTE ZURITA ANTONIO EDGAR 1709073124 35 35
GUALOTUÑA CAIZALUISA ALBA CAROLINA 1722011002 35 35
GUAÑUNA JUAN MANUEL 1700972563 35 35
MALES TRUJILLO LUIS ALFONSO 1706101373 35 35
PANELUISA COLLAGUAZO PABLO 1703983237 35 35
PILICITA PACHACAMA JOSÉ RAFAEL 0600776363 35 35
QUEZADA GUAMAN MANUEL ARTURO 1710003680 35 35
TAYUPANTA QUILLUPANGUI MAIRA 
ELIZABETH

1717119224 35 35

TOTAL: 525 525

Todos de nacionalidad ecuatoriana y propietarios de treinta y cinco 
participaciones de un dólar cada una, lo qué representa el cien porciento del 
capital suscrito y pagado, quienes acojiendose al art. 121 de la ley de compañías 
vigente, resuelven constituirse en junta general extraordinaria de socios para 
tratar el siguiente orden del dia.

1. - CONSTATACIÓN DEL QUORÚM.
2. - INSTALACIÓN DE LA SESIÓN POR PARTE DEL SEÑOR PRESIDENTE.
3. - LECTURA Y FIRMA DEL ACTA ANTERIOR.
4. - LECTURA DE OFICIOS.
5. - CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DE TRANSFERENCIA DE 
PARTICIPACIONES.

Se pone a consideración de la asamblea el orden del día, por unanimi 
aprobado.



DESARROLLO

1. - CONSTATACIÓN DEL QUORÚM.

La srta. gerente Maira Tayupanta agradece la asistencia a los 
lista, encontrándose el cien por ciento de todos los socios.

2. - INSTALACIÓN DE LA SESIÓN POR PARTE DEL SEÑOR PRESl
Siendo las 09h15min da la bienvenida el señor presidente Rafael Pilicita adradese la 
asistencia y puntualidad de los accionistas y da por instalada la sesión extraordmaria.

3.- LECTURA Y FIRMA DEL ACTA ANTERIOR.

La gerente Maira Tayupanta procede a leer la acta anterior, se pone a consideración de 
la asamblea sin haber ningún cambio se procede a firmar el acta por orden de lista.\

4. - LECTURA DE OFICIOS. \

Se dá lectura de oficios resibidos, Unidad Educativa Alóag solicita a los socios ayudar cWi 
encuesta dentro de la especialidad mecánica automotriz, socio Luis Males trasferencia de 
acciones dentro de la compañía.

5. - CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.

La gerente Maira Tayupanta procede a leer el oficio enviado por el socio accionista 
MALES TRUJILLO LUIS ALFONSO con cédula de ciudadanía N° 170610137-3 con fecha 
del 11 de Febrero del 2020; comunica que ha decidido ceder sus participaciones sociales 
que mantiene dentro de la Compañía al señor.: CHANQOLUISA LEON NELSON MIGUEL 
con cédula de ciudadanía N° 171864049-1, con licencia tipo C; la compañera gerente 
manifiesta que ha presentado todos los requisitos que se solicita para que se apruebe al 
nuevo aspirante, la copia cédula, papeleta de votación, copia licencia profesional y dos 
certificados de honorabilidad.

Se pone a consideración de la Asamblea; el socio accionista Patricio Cruz manifiesta se 
le acepte al mencionado señor ya que es de la parroquia y gente joven con nuevas ideas 
que aporten para el bienestar de la Compañía; el socio accionista Angel Carpió apoya la 
mosión y manifiesta que se le dé la oportunidad al señor se le acepte ya que a cumplido 
con todos los requisitos.

Se procede a la votación individual el cual los socios accionistas manifiestan estar 
deacuerdo con el aspirante.

RESOLUCIÓN. - La asamblea aprueba por unanimidad al nuevo accionista.

El señor Luis Males agrádese a todos los compañeros por la acojida a su pedido y se 
despide deseando éxitos a todos y a la Compañía.

El señor Nelson Changoluisa agrádese a los accionistas por la aceptación y manifiesta 
que de parte de su persona tendrá la directiva toda la colaboración y apoyo.

El señor presidente Rafael Pilicita procede a tomor el debido juramento d ^ (p o 'r^ á l^ e ¿ p \ 
accionista Nelson Miguel Changoluisa León. o \

1 vt —'
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Vi -  f ,

/



Se reinstala la sesión siendo las 12h46min se procede a leer la acta, se pone a 
consideración de la misma, la soda Alba Gualotuña mociona aprobar la acta y tiene el 
apoyo de todos los accionista y se aprueba la acta.

Se da por terminado la sesión siendo las 13h 08min.

Siendo las 11 h26min el señor presidente Rafael Pilicita da un receso de 20 minutos a la
asamblea.

MAIRA TAYUPANTA 
GERENTE 

C.l.:1717119224

compañía de transporte 
asunciónexpress ltda. 

RUC- 1791344138001 
Alóaq - Ecuador

RAFAEL PILICITA 
PRESIDENTE 

C.l.:0600776363

LISTA DE SOCIOS

NOMBRE CÉDULA FIRMAS

CAIZA QUIILLUPANGUI CARLOS SALVADOR 1704390275

CAIZA SIMBA CARLOS GEOVANNY 1709542102 >

CARPIO JAYA ANGEL IVAN 1711192839

CASA LEON CARLOS DANIEL 1722085162

COLLAGUAZO CAIZA GALO MAURICIO 1716622111

CONSTANTE ZURITA ANTOÑIO EDGAR 1709073124

CRUZ CHANGOLUISA LUIS PATRICIO 1709213480

GUALOTUÑA CAIZALUISA ALBA CAROLINA 1722011002 é B  Á



DESARROLLO

1.- CONSTATACIÓN DEL QUORÚM.

La srta. gerente Maira Tayupanta agradece la asistencia a los 
lista, encontrándose el cien por ciento de todos los socios.

2.- INSTALACION DE LA SESION POR PARTE DEL SEÑOR PRES

^ciio P/p, ;\
^ %  % \

íde a romar
//

& / /

Siendo las 09h15min da la bienvenida el señor presidente Rafael Pilicita agrádese la 
asistencia y puntualidad de los accionistas y da por instalada la sesión extraordinaria.

3.- LECTURA Y FIRMA DEL ACTA ANTERIOR.
\

La gerente Maira Tayupanta procede a leer la acta anterior, se pone a consideraron de 
la asamblea sin haber ningún cambio se procede a firmar el acta por orden de lista.\

4.- LECTURA DE OFICIOS.

Se dá lectura de oficios resibidos, Unidad Educativa Alóag solicita a los socios ayudar con 
encuesta dentro de la especialidad mecánica automotriz, socio Luis Males trasferencia de 
acciones dentro de la compañía.

5.- CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.

La gerente Maira Tayupanta procede a leer el oficio enviado por el socio accionista 
MALES TRUJILLO LUIS ALFONSO con cédula de ciudadanía N° 170610137-3 con fecha 
del 11 de Febrero del 2020; comunica que ha decidido ceder sus participaciones sociales 
que mantiene dentro de la Compañía al señor.: CHANQOLUISA LEON NELSON MIGUEL 
con cédula de ciudadanía N° 171864049-1, con licencia tipo C; la compañera gerente 
manifiesta que ha presentado todos los requisitos que se solicita para que se apruebe al 
nuevo aspirante, la copia cédula, papeleta de votación, copia licencia profesional y dos 
certificados de honorabilidad.

Se pone a consideración de la Asamblea; el socio accionista Patricio Cruz manifiesta se 
le acepte al mencionado señor ya que es de la parroquia y gente joven con nuevas ideas 
que aporten para el bienestar de la Compañía; el socio accionista Angel Carpió apoya la 
mosión y manifiesta que se le dé la oportunidad al señor se le acepte ya que a cumplido 
con todos los requisitos.

Se procede a la votación individual el cual los socios accionistas manifiestan estar 
deacuerdo con el aspirante.

RESOLUCIÓN. - La asamblea aprueba por unanimidad al nuevo accionista.

El señor Luis Males agrádese a todos los compañeros por la acojida a su pedido y se 
despide deseando éxitos a todos y a la Compañía.

El señor Nelson Changoluisa agrádese a los accionistas por la aceptación y manifiesta 
que de parte de su persona tendrá la directiva toda la colaboración y ap

El señor presidente Rafael Pilicita procede a tomor el debido juramento 
accionista Nelson Miguel Changoluisa León.



Se reinstala la sesión siendo las 12h46min se procede a leer la acta, se pone a 
consideración de la misma, la soda Alba Gualotuña mociona aprobar la acta y tiene el 
apoyo de todos los accionista y se aprueba la acta.

Se da por terminado la sesión siendo las 13h 08min.

Siendo las 11h26min el señor presidente Rafael Pilicita da un receso de 20 minutos a la
asamblea.

MAIRA TAYUPANTA 
GERENTE 

C.l.:1717119224

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 
ASUNCIÓN EXPRESS LTDA.

RUC- 1791344138001 
Alóag - Ecuador

:AEL PILICITA 
PRESIDENTE 

C.l.:0600776363

LISTA DE SOCIOS

NOMBRE CÉDULA FIRMAS

CAIZA QUIILLUPANGUI CARLOS SALVADOR 1704390275

CAIZA SIMBA CARLOS GEOVANNY 1709542102 .

CARPIO JAYA ANGEL IVAN 1711192839

CASA LEON CARLOS DANIEL 1722085162

COLLAGUAZO CAIZA GALO MAURICIO 1716622111 ( jifa

CONSTANTE ZURITA ANTOÑIO EDGAR 1709073124

CRUZ CHANGOLUISA LUIS PATRICIO 1709213480
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GUAÑUNA JUAN MANUEL 1700972563

MALES TRUJILLO LUIS ALFONSO

PANELUISA COLLAGUAZO PABLO

PlLICITA PACHACAMA JOSÉ RAFAEL

QUEZADA GUAMAN MANUEL ARTURO

TAYUPANTA QUILLUPANGUI MAIRA ELIZABETH

VASQUEZ HUISHA GUIDO HORLANDO

1706101373

1703983237

0600776363

1710003680

1717119224

1711576492
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CONVOCATORIA

Se convoca con carácter urgente y obligatorio a la sesión extraordinaria de 
socios de la Compañía Asunción Express Cia. Ltda. para el día viernes 14 de 
Febrero del 2020; a las 09:00 horas en el local de recepciones M&G ubicado en 
las calles Alejandro Bueno S/N y Tadeo Romo.

Orden del día.:

1. - CONSTATCIÓN DEL QUORÚM.

2. - INSTALACIÓN DE LA SESIÓN POR PARTE DEL SEÑOR PRESIDENTE.

3. - LECTURA DE OFICIOS.

. 4.- CONOCIMIENTO Y RESOLUCIÓN DE TRANSFERENCIA DE
PARTICIPACIONES

5.- APROBACIÓN DEL ACTA.
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE 

ASUNC1ÓNEXPRESS LTD 
RUO: 1791344138001

ATENTAMENTE Aléaq “ Ecuador

MAIRA TAYUPANTA 

GERENTE
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COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA EN CAMIONETAS

"ASUNCIÓN EXPRESS CÍA. LTDA"

Constituida legalmente el 19 de Diciembre de 1995 
RUG 1791344138001

Aloag, 08 de junio del 2018

Señorita.
Maira Elizabeth Tayupanta Quillupangui
Presente.-

Me es grato comumcarie que en sesión de JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
CQMPAÑÍA DE TRANSPORTE "ASUNCIÓNEXPRESS CÍA LTDA.", de! día 07 de junio de 2018, se 
procedió a nombrarle a usted como GERENTE GENERAL de !a Compañía por eí período de dos años, 
comprendido desde el 07 de junio de 2018 hasta ei 07 de junio de 2020.

Por !c que usted como GERENTE GENERAL, ejercerá la representación legal Judicial y extrajudiciaf de 
la empresa así como las demás funciones de acuerdo con ia ley de Compañías y ei estatuto de !a 
Compañía que se encuentra vigente.

La Compañía se constituyó mediante escritura publica otorgada el 13 de diciembre de 1335, ante eí 
Dr. Gonzalo Román Chacón, Notario Décimo Sexto de Quito, e inscrita en el Registro Mercantil con el 
número 17 y 850 del Repertorio, con fecha 23 de mayo de 1996.

Ruego a usted sentar la respectiva aceptación de este nombramiento, ia misma que firmará al pie de 
ésta comunicación.

Reiterándole mis sentimientos de alta consideración y estima, augurándole éxitos en sus funciones 
me suscribo de usted muy atentamente.

SECRETARIA AD-HOC DE LA JUNTA

Alóag, 08 de junio de 2018, yo TAYUPANTA QUILLUPANGUI MAIRA ELIZABETH, ecuatoriana, de 
estado civil soltera y con domicilio en la calle Fernando Casto, lote numero dos de la Parroquia de 
Aióag, Cantón Mejía, correo electrónico mairaelisa98@gmail.com. ACEPTO la designación de 
GERENTE GENERAL que ha resuelto la JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA DE TRANSPORTE "ASUNCÍÓNEXPRESS CÍA LTDA.*', del día 07 de junio de 2018. por el

mailto:mairaelisa98@gmail.com


0É£% DR. PABLO VÁSQUEZ MÉNDEZ
NOTARIO

!ON: Al Margen de la Matriz de la escritura de CONSTITUCIÓN DE 
>MPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA COMPAÑÍA 

"■'-"TRANSPORTES ASUNCIONEXPRESS CIA. LTDA., otorgada el diecinueve de
Diciembre de mil novecientos noventa y cinco, por los señores: JOSÉ ÁNGEL 
CARPIO, DIEGO WILSON CASA, JUAN MANUEL GUAÑUNA, JOSÉ MARÍA 
CAJAMARCA PILLAJO, JAIME AS IMBAYA, GERMAN ZURITA, JULIO 
OSWALDO CHICAIZA, SEGUNDO CARPIO, EDUARDO RAMÓN CAIZA, 
EDUARDO TI PAN QUILLUPANGUI, CARLOS SALVADOR CAIZA, SEGUNDO 
PABLO PANELUISA, celebrada ante el Doctor Gonzalo Román Chacón,
Notario Décimo Sexto del Cantón Quito, cuyo archivo se encuentra 
actualmente a mi cargo, tome nota la presente escritura de CESIÓN DE 
PARTICIPACIONES, otorgada por LUIS ALFONSO MALES TRUJILLO Y 

‘ MARÍA ADELAIDA PILICITA PILAGUANO; a favor de NELSON MIGUEL 
CHANGOLUISA LEÓN; celebrado ante el Doctor Luis Ernesto Guanoquiza 
Chillagana, Notario Primero del Cantón Mejía, el cinco de Marzo del dos mil 
veinte, en los términos constantes cuya copia que antecede.- Quito, a seis de 
Marzo del dos mil veinte.-

^ ‘fejfcrCvásquez Ménde2
NOTARIO DÉCIMO SEXTO DEL DISTRITO 
M C t « « p 0 i ,TA n(J ü f l  f  Q U)T(J'

Dirección: Av. 10 de Agosto N22-27 y Jerónimo Carrión •  Telf.: 254 0014 
D.M. QUITO-ECUADOR
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GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL DEL CANTÓN "MEJÍA"

REGISTRO DE LA PROPIEDAD

ZON. El Contrato Escritura! que antecede queda anotado e inscrito con los números 93 

del Repertorio y 82 del Registro de Sujetos Mercantiles.- Machachi hoy Lunes 3 de

Agosto del 2020 a las ocho horas veinte minutos.- I.F.-¡Certifico.

Dr. Ramiro Cue\W
aW ói

Registra#®^R̂OPIEDAi
cantón m'ejía

EG ISTRO  DE LA PROPIEDAD DEL CANTÓN MEJlA nj

REGISTRADOR DEÍ CANTÓN MR:.

DIRECCIÓN: Calle Carcía Moreno Y Simón Bolívar (Parque Central)
E-maihresgistrodelapropiedadmejia@hotmail.com 

teléfono: 3819250 Ext. 522

mailto:E-maihresgistrodelapropiedadmejia@hotmail.com

